
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Acción de tutela n.° 11001 31 03 043 2024 00070 00 

 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 

1991, se CONCEDE la impugnación formulada en forma oportuna por 

la accionante, frente al fallo de tutela proferida por esta Sede Judicial 

el 04 de abril de 2024. 

 

En consecuencia, remítase el expediente digital a la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá. 
 

Notifíquese,  

                           
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


